
RESOLUCIÓN N.º0045

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”, 12/04/21

VISTO: 

El expediente del Sistema de Información de Expedientes (SIE) Nº08030-0004426-1

mediante el cual se aprueba la celebración de un (01) Convenio Específico con la Facultad de

Derecho de la Universidad Católica de Santa Fe, y;

CONSIDERANDO:

Que en  uso  de  la  autonomía  funcional  (art.  9,  Ley  Nº  13.014)  el  Servicio  Público

Provincial de Defensa Penal debe promover la cooperación institucional, técnica y académica

con instituciones nacionales o extranjeras, públicas o privadas, tendientes al fortalecimiento del

mismo, a cuyo fin puede celebrar convenios,  acuerdos y otras acciones de coordinación que

resulten convenientes (art. 15, Ley Nº 13.014).

Que  mediante  resolución  Nº92/19  se  aprobó  el  CONVENIO  MARCO  ENTRE  EL

SPPDP y  la  UNIVERSIDAD  CATÓLICA DE SANTA FE  y  el  CONVENIO  ESPECÍFICO

ENTRE EL SPPDP y la FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE

SANTA FE, donde se estableció un marco general de vinculación académica entre las partes con

el  objeto  de  impulsar  el  intercambio  y  la  cooperación  mutua  y  la  realización  de actividades

conjuntas entre el  SPPDP y la UCSF.

Que la cláusula tercera del Convenio de Colaboración Académica prevé que “LA UCSF”

podrá conceder al “SPPDP” beneficios de descuento sobre el costo de la matrícula a integrantes de

dicha institución que se inscriban a las Carreras de Posgrado, Cursos de Posgrado presenciales y

virtuales,  Diplomaturas,  Cursos  de  Actualización,  etc.,  como  medida  para  lograr  el  objeto

específico de cooperación señalado.

Que la UCSF mediante Resolución N°11.516 aprobó la realización en el ámbito de la de

la Facultad de Derecho y Ciencia Política de la “Diplomatura en derecho penal y procesal penal.
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Discusiones actuales en un estado de derecho constitucional democrático. Segunda edición”, bajo

la Dirección de la Dra. Jaquelina Ana Balangione.

Que en ese contexto resulta oportuna la firma de un nuevo convenio específico, a fin de

poder  otorgar  beneficios  a  los  integrantes  del  SPPDP, que  se  encuentren  interesados  en  la

propuesta académica respectiva. 

Que  la  Defensora  Provincial  es  quien  representa  al  Servicio  Público  Provincial  de

Defensa Penal (art. 19, Ley Nº 13.014) y tiene entre sus funciones la de celebrar convenios de

cooperación,  contratos  u  otros  instrumentos  similares  destinados  a  ejecutar  los  fines

institucionales (art. 21 inciso 10, Ley Nº 13.014).

POR ELLO,

LA DEFENSORA PROVINCIAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1: Aprobar el CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE EL SPPDP y la FACULTAD DE

DERECHO DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE SANTA FE, que se agrega como ANEXO

de la represente resolución.

ARTÍCULO 2: Regístrese, comuníquese. Cumplido, archívese.

FDO.: DRA. JAQUELINA ANA BALANGIONE, DEFENSORA PROVINCIAL

DR. MARTIN I. CACERES, SEC. DE GOBIERNO Y GESTIÓN PROGRAMÁTICA
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